
    CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANONIMA 

DENOMINADA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXIS LOSBANCOSTAX S.A. 

  CAPITAL SOCIAL: USD. 805, 00 e 

DI 6 COPIAS 

    
En la ciudad de Puerto Guita cabecera cantón del mismo nombre, Provincia de 

  

“Pichincha, de ta República Del Ecuador, hoy día jueves Leis de diciembre del ajo 
a e 

e é 

dos mil siete" ante mi Doctor MARCO ALBAN NUÑEZ NOTARIO m1 DEL C ANTON 

PUERTO QUITO, comparecen a la celebración de la presente escntura pública los 

señores MARCO ANTONIO ZEVALLOS RIVERA, casad casado, OLGER OSMWALDO 

PILATASIG TERAN, soltero, JESUS VICENTE AREVALO JAMA , Soltero, JOSE 

RAUL VILLA JUMBO, soltero; MARLON GUSTAWO ZEVALLOS RIVERA, casado: 
nn A A - AAA 

 



an: ” o Es 3573 4 7 APA EF 

ARNPARO DEL CONSUELO TIRADO YVASCONEZ 

RUALES CHANGO soltera, NORMITA RAMOS TANDAZO. casada, 
e, AE 

pa E AER NRABnuria PATH A Ea sami - pres SL TIA TA, 
PUR TNA GABRIELA DELGADO MU EA Lacdalia, LURO PiLDIA 

GUACHILEMA TENEMASA, soltero; ANGEL AMABLE LALANGU! CALDERON, 

soltero; ROSA ETELYINA RAMOS MONTENEG RO, viuda; RAUL RODRIGO 

  

RAMOS RAMOS, soltero, KLEVER HUMBERTO VASQUEZ PARRA, soltero: Sonen 
NESTOR FREDY AGREDA PEREZ, casado; JOSE BAUTISTA ANDRADE, 

O 

casado, CESAR SEGUNDO PALLASCO QUISAGUANO, divorciado; KLEBER 
o rms sa 

NICANOR BAYAS DAQUILEMA, casado; SANTO STALIN SANCHEZ PONCE. 
soltero; RAUL JOSE OSWALDO PLACENCIA MORALES, casado; GALO 

nn 

ANTONIO MACAS ROMERO, soltero, MANUEL ANGEL MACAS AMBULUDI, 

casado; SILVIA ALVARA CASTILLO GUERRERO, casada; FRANK JONATHAN 

    

a al e. 

SAMANIEGO MENDOZA, soltero; SUSANA MUÑOZ ( OÑA, casada; BLANC 

MARCELA ARIAS ARIAS, Soltera; MIRIAN JACQUELINE MURCIA ARIAS, 

soltera, GLADYS OTUITA MORALES MERA, casada; ANGEL ALFONSO ENDARA 
ro 

REYES, casado, ALEXANDRA MARIBEL OÑA ANDRANGO, soltera; WALTER 

FERNANDO GQUIMBITA MORENO, casado, SEGUNDO OMERO AMBULUDI 

VERA, casado, JOSE IGNACIO ROSERO FLORES, casado, FRANKUN 

        

0 PUGENIO GUZ AN ROGEL, ' casado; por sus propios derechos. Lo 

- comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciltados 

ela
 n el Cantón San Miguel de Los Bancos, Proanaa de Pichincha, de tránsito por 

142]
 ste cantón, Proancia de Pichincha, hábiles y capaces para contratar y obligarse 

por sí mismos, a quienes de conocer doy fe y me piden que eleve a escritura 

pública la na que hoy me entregan cuyo tenor literal y es el que a continuación 

ascribo: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras públicas de la Notaría 

a su Cargo, sírvase agregar una de Constitución Simultanea de Fompañía 

Anónima contenida en las siguientes cláusulas:  'PRIMERA- 

COMPARECIENTES- Comparecen a la celebración de la presente senitlura 

pa los señores MARCO ANTOMIO Z VALL AS RIVERA casado, OLGER 

O PILATASIG TERA soltero” JESUS VICENTE AREVALO JAMA” 

soltero /JOSE RAUL VILLA JUMBO soltero: MARLON GUSTAVO ZEVALLOS 

RIVERA, casado; AMPARO DEL CONSUELO TIRADO VASCONEZ/ casada: 

 



EA 

AAA FINA RUALES CHANGO, soltera; NORMITAÁN JDAZS 
casada, ALEXANDRA GABRIEKA DEYGADO MUÑOZ, C bad AS 
GUAL cana TENEMASA, Soltero? ANGEL AMABLE 
soltero: ROSA ETGLVINA RAMOS MONTENEGRO vilida: 
RAMOS RAMO soltero/ KLEVER HUMBERTO YASQ QUEz. Pi RE 

- NESTOR FREDY AGREDA PEREZ, a o BAUTISTA ANDRADE 
casado CESAR SEGUNDO PALLASCO QUISAGUANO divore e 
pd BAYAS DAQUILEMA, casado? SANTO STALIN SAN( 

R 

   

   
   

    

    

   

  

      

solte 

asado, HILVIA ALWARA CASTILLO GUERRERO «e asada¡;“FRANK JONATHAN 

SAMANIEGO MENDO za lao ANA MUÑOZ OÑA, o da BLANCA 

ma ARÍAS ARIAS” soltera MR JACOUELINE MU 

2
 

soltera A cal ¡TA MORALES MERA casadá; ANGEL ALESNSO ENDARA 

REVES as ALEXANDRA MARIBEL OÑA ANDRANGO: salte A, WALTER 

FERNAN ze A IBITA MORENO/ casado” SEGUNDO OMERO 
VERA, JOSE IGNACIO ROSERO FLORES// casado RRANKLIN 
EUGENIO GUZMAN ROGEL, Po casado! hos comparecientes son Ecuatorianos, 

  

mayores de cda d, domiciliados en el cantón San Miguel de los Bancos, « de tránsito 

por esta ciudad y cantón Puerto Quito, hábiles y capaces para contratar y 

obligarse de conformidad a la ley. SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD - 

Los comparecientes declaran libre y voluntanamente que constituyen como en 

efecto lo hacen por la via simultánea una compañía Anónima que se someterá a 

e Compañias, del Código de Comercio, a los 

tes, a los presentes Estatutos, los Regia mentos-que les 

y a las normas del Código Civil. TERCERA. 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA- TITULO 1- DEL NOMBRE, DOMICILIO, 

BIETO Y PLAZO ARTÍCULO 1.- NOMBRE- El nombre de la Compañía que se 
A e tm 

z = D A,
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constituye es COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXIS LOSBANC OSTAX 5 A 

ARTICULO DOS.- DOMICILIO - El domicilio principal de la compañía es la ciudad 

  

A E a San Miguel de lo 

cAiehimcRa. ARTICULO” TRES. S oSIETOrE objeto social de la compañía que s 
A 

  

RTO 
l pudo CAÉDERON ¡4 

¡EZ p PONCE ”T 

AUL JOSE OSWALDO PL SENA MORALES, casado” GALO 

ANTONIO, MACAS ROMERO Soltero MANUEL ANGEL Lon AMBULUD, 

os Bar Cantón San Miguel de los Bancos, Provincia de — 
            

CIA ARIAS, 47 

  

/ 
A 

 



    
constituye es. (8) Brindar el servicio de transporte 9 de pasajeros 

A A O A A A O O A a o. mo. mm . 

área del Cantón San Miguel de Los Bancos, Provincia 
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las resoluciones establecidas por los organismos competentes de transporté. Dr 
- 

Con actividad independiente, podrá dedicarse a la instalación, administración y 

representación de agencias de majes, hoteles, moteles, restaurantes, clubes, 

discotecas, peñas, bares, cafeterias, centros comerciales, "resoris” o caiudadelas 

vacacionales, salas de cine, parques de recreación, estaciones de semaicio, y 

demás establecimientos afines estando facultada para encargar la administración 

   

de los mentionados establecimientos con fines turísticos y la prestación de los 

senacios famplementarios que sean requendos, ; 

juridica) *c)/Al as genciamiento y/o representación de empresas comerciales de 

toda indole, turísticas, de transporte terrestre, aéreas, navieras e industriales en 

general, sean nacionales o extranjeras, pudiendo vender, comprar, importar, 

axportar o comercializar en general todos los senacios, articulos, productos a 

matenales relacionados con las MA yío representaciones gue obtenga; d) A 

la prestación de servicios técnicos y profesionales a empresas para la instalación 

organización, administración, marcha y manejo de las mismas, pudiendo dentro 

de esta actradad dar asesoramiento y suministrar personal para Aa elaboración y 

ejecución de toda clase de proyectos agrícolas, industnale y comerciales, así 

    

como dar asesoría en los campos jurídico, económico, infrobillano y financiero 

investigaciones de mercado y de comercialización;. la A la importación, 

omercialización, —distibución, compra, venta, constóna ación, trueque y 

arrendamiento, de todo tipo de vehículos lanos y pesados, automotores, 

motocicletas, motores asronaves, helicópteros, barcos, lanchas a motor 

, textiles, artesanales e industrales, así como sus 

, 

reparación mecánica, elécinca, a la enderezada y pintura de los 

E
 npraventa. pen muta y a 

*pra AE A quisición, a nombre propio de acciones 
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E otras sociedades civiles y/o mercantiles de idéntico objeto 
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social: como medio para cumplir con su objeto, pod; rá alria in n A 
E 

. E no Y 

cial suscri (iS 2 

    

   

     

   

  

   

    
    

  

     

“participaciones corespondientes, pudiendo igualmente; Sgombr acáion 

participaciones en aumentos de capital de sociedades de su e " 
o, - o . - NUTAR 

adguisición, enajenación, permuta, tenencia, adrrinistición” AT 

. de bienes coo
l subarrendamiento, anticrasis, corretaje, agencianiento, explotaci 

inmuebles urbanos y nústicos- Es décir la compañía estará ficultada para 

  

   

  

ejecutar y celebrar toda clase dí actos y contratos permitidos por las leyes y 

e
 

a
s
 

relacionadas con su objeto sociál- El objeto social de la compañih será ejercido 

por esta en tanto cuente con las distintas autorizaciones requerjdas para cad 

caso por parte del organismo o entidad competente del Estado Bcuatonano./Asi 

mismo dentro del objeto social la compañia podrá importar, exportar y 

comercializar automotores y de manera especial unidades |de transporte, 

(automóviles) para Uso de sus accionistas, importar, exportar Y eomercializar, 

equipos, accesorios, repuestos automotrices requendos para/op vehiculos de 

toda marca y oli ndraj en cumplimiento de su obieto socia A pEW pdas E AOL AS Ai F la compañia podrá 

/. ARTICU O CUATRO- 

PLAZO - El plazo de duración de la Compañía es de O UENTA AÑOS, 

celebrar todos los actos y contratos sermitidos y por la ley 

  

to a 

2 de insonpeión en el Registro Mercantil de esta escritura. 

La compañía podrá disolverse antes del vencimiento del plazo indicado, o podrá 

prorrogarlo, sujetándose en cualguier caso a las disposiciones legales o 

TTULO DOS.- DEL CAPITAL- ARTICULO 1 CAPITAL Y ACCI IONES- 

   
    

ere ari 
A 

capital social de la Compañi la es de Qc tos Cinco Dálares de los Estados 

nidos de Norte Arrérica ( usy $ $05 50), deadido en Ochociént Dd inco acaone 

> 

— Da — 

consecutivamente dal DD al 805, “el accionista_ señor MARCO ANTOMIO 

ZEVALLOS RIVERA, “aporta cua Mé a acaones de un dólar cada una, lo 

que le da o al accionistz-an es 

nombrado; los accionistas OYGER OSWALDO PILATASIG TERÁN] JESUS 

MICENTE AREVALO JAMÍa, JOSE RAUL VILLA JUMBO, MARLON GUSTAVO 

ZEVALLOS RIVERA, "AMPARO DEL CONZUELO TIRADO WASCONEZ : 

MARTHA DELFINA RUALES CHANGO, NORMITA RAMOS TANDIZO/, 

ordinarias Y nominativas de Lin Dólar de valor nominal cada una, numeradas 

Ps
] 
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ALEXANDRA GABRIELA DELGADO MUÑOZ É LUIS ALBERTO GUACHILEMA 

TENEMASA, ANGEL AMABLE LALANGUI CALDERON, ROSA ja MIN 

RAMOS MONTENEGRO, RAUL, RODRIGO RAMOS RAMOS A ME A 

HUMBERTO VASQUEZ PARRA, NESTOR FREDY AGREDA PEREZ, “OSE 

BALITISTA ANDRADE CE ESAR SEGUNDO PALLASCO QUISAGUANO, KLEBER 

NICANOR BAYAS DAQUILEMA/ SANTO STALIN SANCHEZ PONCE; RAUL 

JOSE OSWALDO PLACENCIA MORALES, (GAL O ANTONIO MACAS ROMÉRO, 

MANTIEFL ANGEL MACAS AMB UDS! 1W4A ALYARA CASTILLO El UERRÉRO > A 

FRANK JONATHAN SAMANIEGO MENDOZA. SUSANA MUÑOZ OÑA BLANCA 

MARCELA ARIAS ARIAS, MIR: ¡AN JACQUELINE MURCIA ARIAS " GLADYS 

ÓTITA MORALES MER A ANGEL ALFONSO ENDARA REYES, /NLEXANDRA 

MARIBEL OÑA ANDRANGO? WALT ER FERNANDO QUIMBITA MORENO 

SEGUNDO OMERO AMBULUDI VERA, IOSE IGNACIO ROSERO FLORES, 

FRANKLIN VAS GUZMAN ROGEL: aportan veinte y tres acciones de un 

dólar cada uno, loque les da una aportación total de veinte y tres dólares a cada 

uno de los accionistas. 

DETALLE INDMDUAL DE LAS APORTACIONES EN NUMERARIO DE LOS 

ACCIONISTAS 

” 

ACCIONISTA CAPITAL CAPIT NUMERO D 

SUSCRITO PAGADO ACCIONES 

' MARCO A. ZEVALLOS R Ez 46,00 46 00 46 

“OLGER O. PILATASI 23.00 22.00 23 

- JESUS Y. AREVALO. A 22.00 23 00 23 

“JOSER. VILLA J A) 23.00 23.00 23 

X 2 MARLON ZEVALLOS E e 2300 23.00 23 

“AMPARO DEL €. TIRADO V 23.00 23.00 23 

A MARTHA D. RUALESCH. 7 2300 23.00 23 

> NORMITA R. TANDAZO AT 22.00 23.00 23 

 



. a AAA 

A ALEXANDRA G. DELGADO M. / 700 23,00 OS 
í Lo Re A DS 

UIS A. GUACHILEMA T. 23,00 2300 [SEVERA 
Y 1 3 l í o 3 l 

ANGELA. LALANGUIC. 2 : 

“ROSA E. RAMOS M. A 23,00 23,00 á pr. Marco | 

MRAUER. RAMOS R A, 3 E, e o 

> KLEVER H. VASQUEZ P. 

NESTOR E. AS 

L 

"JOSE B. ANDRADE Cy 23,00 - 2300 
| > 

         

    

“CESAR 3 PALLASCO o 23.00 23,00 

“KLEBER N. BAYASD. 23,00 23,00 
* SANTO $. SANCHEZ P 23,00 23,00 
“RAUL J. PLACENCIA M, 23,00 23,00 

“¡GALO A. MACAS R. CE 2300 23,00 
“MANUEL A. MACAS A. CO 23,00 23,00 
'SHMAA CASTILOG XT _ 23,00 23,00 23 
FRANK J. SAMANIEGO Má 23,00 23,00 23 
SUSANA MUÑOZ 0-7 23,00 23,00 23 

ÁBLANCA M ARIASA ÍA 23,00 23,00 2 
a MIR ¡AN MURCIA, 23,00 23,00 23 

“GLADYS O. MORALES M. 23,90 23,00 23 
ANGELA ENDARAR. 7_— 23,00 23,00 23 

LEXANDRA M. OÑAA CO 23,00 23,00 23 
“WALTER F. QUIMBITA M. / 23,00 23,00 23 
SEGUNDO O. AMBULUDIV/ 23,00 23,00 23 

. ajos SEL ROSEROF. 7 Y 23,00 23.00 23 
"+ FRANKLIN E. GUZMAN R. 23,00 23,90 23 
TOTAL: 05,00 05,00 305 

ARTICULO SEIS.- AUMENTO O DISMINUCIÓN DE CAPITAL.- La Junta Genera 

de Accionistas p 3drá acordar aumento o disminución de capital observando lo 
Y 

dispuesto en Jós artículos ciento diez (110) y ciento once (111), de la Ley de 

ARTICULO SIETE. - E DEL FONDO DE RESERVA.- En cada anualidad 
   

Compañ las. f 

la Compañia segregará de las utilidades tíquidas y rea alizadas € el die ez por ciento 
e 
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A 
Lo 

             convocatona, para deliberar sobra el aumento o disminuci 
q Sapa 1 NE 

la fusión, la escisión, la disolución anticipada dla com pala, 

  

     tra cian 

      

      
   

   

     
      

    

      
    

  

ide la compañía en proceso de hquidación, la derfvali dación: ¿silo 

ualauer modificación del estatu con l ta concurrencia N el 
ps pr 

. , Pd. 
Junta eones 8 pida convecatona bastará la concurrencia de lla te: 

  o » e. .. 

la ey no ppévea otro quórum, la Junta se instalará con el número de a donistas 

  

presentesií Da ello se dejará constancia en esta convocatoria CULO 

TRECE- Q JOR de DE DECIS 1ONES- Las decisi NN Junta GEneral “Ss 

tomarán por la mayoría ES voto. del capital pagado concurrente a lá reuntón: 

ARTÍCULO CATORCE- JUNTA UNIVERSAL. No obstante lo dispuefto en los 
  

articulos anteriores, la Junta se entenderá convocada y quedará válidamente 

constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del temtong nacional, 

para tratar cualquier asunto stempre que est é preser todo el capital pagado y 
o 

  

    

   

los asistentes quienes deberán susenbir al acta bajo ajo sanción de nul) 3 

resoluciones, acepten por unanimidad e la celebración de la Junta. ARTICULO 

QUINCE- DELAS ACTAS- D de las re reuniones de la Junta General se sentarán 

actas que/ erán redactadas : Y aprobadas en las mismas reuniones luago de un 
  

receso; las actas expresarán las clase de reunión, el lugar y la fecha de la misma, 

los nombres de los accionistas asistentes, los asuntos ALAS A tratados y las decistones        

tomadas y más puntos contenidos en el artículo 

    

inturno del DI de ] 

¿Juntas Generales      
al Secretaño, el último de los cuales organizará tagibién los con tes que de

 

serán llevados en hojas debidamente folladas. “El sistema que adopte la Í, 

    
    

Compañía para llpYar las actas de las Juntas Generales, es el determinado en el 

sis del Reglamento de las Juntas Generales de Socios y 

Accionistas. "ARTICULO DIECISEIS.- DE LAS REPRESENTACIONES. Los 
A a A A 

pro 

artículo vemtk 

   
accionistas p podré án ser representados ante la Áta General per otro accionista O 

   

    

e 

carácter especial para 
DIA sl 

rada unta o Poder General legalmente toraado ÁRTICU HO DIECISIETE - DE 
PA iras SS LIA A a A PSA Gi $ 

rn 

AS ATRIBUCIO! NES DE LA JUNTA GENERAL .- La Junta General tendra las 

 



Ll 

£ 

; siguientes atribuciones: 3)! | Nombrar  Presider nte Y Gerente y removerlos de 
; e A 7 A e 

/ conformidad—a la layo yb) | nterpretar lás normas del Estatuto y resolver sobre 

cuelauwer asunto no previsto en él, [SA probar en una sola sesión cualquier 
? 

reforma de este Estatuto o Contrato Social, para lo cual se requiere el vato 

favorable de las tres cuartas partes del capital social en primera con pacatona, di 

Dictar los Realamentos internos o reformarios en una sola se esión/e al ) Aceptar e al — rg rd ari 4 

    olan de actividades, negocios e inversiones de la Compañta; 0 “Apr obaf el 

presupuesto anual en el que se señalará las diversas remuneracione q) 

Autorizar las compras, enajenaciones, permutas, o constitución de gravámenes 
z 

sobre bienes de la Compañía, siempre que comprometan el cincuenta por clento 

(50%) o más de los bienes 5 caos, sin peguicio de lo dispuesto en el artículo 

doce de la ley de compañía Vay) ) Conocer y y aprobar o desechar los | palances y 

cuentas que la fueren” sometidás a La consideración y los informes que les 

presenten el Presidente, el Gerente y demás. funcionarios sobre la marcha 
E o 

administrativa y ¿tonómica de la Compañía, 3) Disponer de las arílidados de la 

    

   
   

:/contormidad con lo que establece la ley, adte Es statuto y los 

Reglamentos; » patos nar los deberes y atnbuciones del Presidente, Gerente y y 
> rs — 

ra] S
 

fi)
 : demás funcionan OS; EL ecidir 50 umón a otras Compa ñas que tengan 

  

z 
sinílares; 'D Conocer sobr 

A 

5 A ai Ea 4* cualquier otro asunto sometido a $3u 

decisión; y/ m) Ls d emá s señaladas por 6, estos Estatutos y los reglamentos. 

ARTIGUL O DIE HOC HAO- DEL PRESIDENTE.- El President te de la Compañía Ar AA A A da A pa 

  

durará dos años en el cargo debiendo permanecer en el ca o hasta ser 

legalmente reemplaza do, podrá      feelegido ndefridamente puede _ser 

E
 

accionista o no de la compañía, terdrá los s siguiént es deberes y atribuciones: a 

Ea
 Presidir las sesiones de la Junta General b) ¿Cumplir y hacer cumplir las 

las por] pu 14
 2 Junta General; “o ntepUenir con el Ge rente en la 

AA 

usenpeión de actos y contratos de cualquier clase; a) Velar por la buená marcha s 

de los servicios, negocios y operaciones que emprenda la 2 Firmar 

“a 

  

con el Secretzfo las actas de las sesiones de las Juntas Generales; usenbir 

3 con el Gerente ¿ Grtificados provision tés o los títulos de acción y extenderlos a 3 
   

los accionista S $) Subrogar al Gerente en el ejercicio de sus funciones, en caso 
cm : a, - 

e “f 

que faltaré, se ausentará O estuvere impedido de actuar, temporal o ET 

 



er
 

k C
s
 

o
s
 

i O)
 

   

    

    

  

E Po. Es : ee ES defimirzamente: h) demás señalados por la Ley, este AÑOS, as: A 4 
LS n U N; 

Reglamentos, en caso de falta o impedimento legaj-4el Preside telares 

ago. Al neuLó 
zz | met 

    
al accionista designado porfa Junta Gengfal para sub 

t 

DIECINUEVE- DEL GERENTE- El eñte, durará dos 
yxpEOE3<* e o ee SA 

debiendo permanecer en el mismo hasta ser legalmente reemp 

reelegido indefinidamente y ejércerá la representación legal, la jud y 

     
   

  

   

  

extrajudicial, puede ser ac cionista o no de la compa añla , tendra los E 
w a 

deberes y atnbuciones! 3 dministrar la as actividades y negocios de la L 

r por la eficiencia que la entidad esta llamáda a prestar a sus di Yo el 
+ 

ay
 

  

CelebráÁ a nombre de la Compañía actos y confratos, suscribirlos en unión con el 

Presidente de conformidad con este Esta atutof c ) Manejar bajo su responsabilid se 

    
    

  los fondos sogiales en los términos que señala a artículo anterior en el l 

    

  

O antes si fuere necesan 

General y la correspondencia de la Compañía cuando actúe como Secrátario; 
    

   
   

  

== 
CONOCI 2 3 

A 1% wnes de Junta General conto 

Estatuto y Actuar como Secretario en e á: DA ormar a la Junta General | sobra 

  

marcha de la Compañía y sus dogrcis/fo) ¡uscar con el Presidente los 
A 

certificados provisionales o los títulos de acción, y extenderlos a los acusa Y Y, 

DB Los demás señalados por la ley, esfe Estatuto y los Regl amoptos, en caso de 
  

tata o 7 o impec al del Gerénte lo reemplazará el Presiden te. ARTICULO    

  

VENTE DE LAS S SANCI ONES A LOS ADMINISTRADORES- E 

Presiden te y a Gerente eran responsables, conforme a la Ley al infengieran las A 

     

     

normas de este Estaíltto EN 
lamentos y las presc pciones de la lay para los 

ARTICULO WEINHIUNO- DE LOS ACCIONISTAS.- Son 
- A 

accionistas de la Compañía los que la constituyen mediante este contrato 

  

a
 

a además en lo postyorfor, en caso de aumento de capital social, la persona 

encuentren registradas como tales en el Libro de Acciones y 

Acciomistas, son deberes y atribuciones de los accionistas de la compañia los que 
4 AAA 

A 

 



/ 
A 

  

mn osa : ne , Sn . so eta a las po consian en los articulos ciento catorce y ciento quince de la Ley de Cal he A LAA Ej E 

ARTICULO VEINTIDOS.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. La Compañía se 

y disolvera por un 

  

     

     

    

pr 
a 

o más de las causas previstas para el efecto en la Ley de 

   Compañías, y se lquidafá conforme al procedimienta” que corresponda de 

acuerdo a la misma Y Siempre que las circunstanciag permitan la Junta General 

designará un liguidador principal y otro suplente. / ARTICULO WEINTITRES.- 

MISARIO - La Junta General designará un comisario que durará dos años en     

  

al 
O
!
 

= na
 

O
i
 

CJ
 

=
=
 

pl
 dj 

* 
m4
 

5 
e E | Funciones, € tendra derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas 

¿las operaciones sociales, dependencia de la administración y en interés d 

compañía. ARTICULO VEINTICUATRO.- DISPOSICIONES DE TRANSITO 

PRIMERA- Los Permisos de Operación gue reciba la compañía para la 

prestación del seracio dae trans ote en taria sera” a tonmzados por loz == ir rr AAA per Larra 

competentes organismos de transito y no constitu yenÁál tulos e propiedad, por 

: ADA no son susceptibles de negociación. noO JLO WEINTINUEVE - 

DISPOSICIONES DE TRA NS TO SEGUNDA- La reforma del Estatuto, aumento 

o cambio de unidades, vanación de seracio y más actividades de tránsito y 

transporte terrestres, lo efectuara la Compañía, previo o lomo favorable de 

los competentes Organismos d Tránsito. . ART CULO TREINTA. 

DISPOSICIONES DE TRANSITO TERCERA- La Compáñía en todo lo 
     

   relacionado con el tránsito y transporte terrestres, se sámeterá a la Ley de 

Tráanstto y Transporte Terrestres y sus Reglamentos; y/a las regujéciones que 

  

sobre esta materia dictaren los organismos competentes de tránsito. ARTICULO 

TREINTA YUNO- DISPOSICIONES DE TRANSITO CUARTA- S por 

efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas 

  

de segundad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 
1 cf 

Organismos, deberán en forma premia cumplidas. fRTICULO TREINTA Y 3 

DOS- HORMA SUPLETORIA PRIMERA- En todo lo que no estiraere      previsto "8n este Estáfuto, las leyes, se estará a las resoluciones de la 

¿unta General /ARTICULO ¡Rena y TRES- NORMA SUPLETORIA 
f 

A e pan . 

UNDA- Mombrase Pre idente de la Compañía al señor Klever 
ne 

Humberto Vásque Para, ' y como Gerénte al señor Marco Antonio 
PO rra 

evallos Kivera; Los comparecientes : acuerda n autonzar al Doctor Jorge 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS AN 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7169641 / 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC ¡ 
SEÑOR: JARAMILLO RUIZ JORGE EDUARDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 21/12/2007 3:42:53 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA 
COMPAÑIA 

  

m
m
 

m
t
 

7161630 LOSBANCOSTAX S.A. / 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN TAXIS LOSBANCOSTAX S.A. 
APROBADO” nn 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 20/01/2008 y 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURID =06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Htc cres 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



BANCO PICHINCHA CA. 

    
  Quito, 27 de agosto del 2007 Xx : 

€ 

L , 0 e 10 

ADO DE DEPOSÍTO DE INTEGRACION DE CAPHÁL ¡AU 
o + gut R To 

V Le 

  

    

  

Cc 

  
Mediante comprobante No. 779000034 , el (la) Sr. (a) (ita) 

con Cl A 1715420061 consignó en este te de 

E por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIO 
  

CAPITAL de la comp 

  

          
  

  

LL COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXIS LOSBANCOSTAX5.A.  J | que actualmente se enduentra 
£ . . e z As na ON 

los trámites legales para su cosntitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo fé 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los tondos depositados en dicha cuenta. | 

nía ¿ marco A          
SOTA 
Me 

| 
; 

A continuación se detalla el nombre así como el monto de aportación de cada uno de los socios de la compañía: 

NOMBRE DEL SOCI A 
  

  

  

  

  

  
  

  

  

  
  

  

  
  
  
  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1[MARCO ANTONIO ZEVALLOS RIVERA "SR US$. 
2|OLGER OSWALDO PILATASIG TERAN IN A US.$. 
3|JESUS VICENTE AREVALO JAMA? XX US.$. 
AÍJOSE RAUL VILLA JUMBO Z A US.$. 
5|MARLON GUSTAVO ZEVALLOS RIVERA _/X_ _ US.$. 
G|AMPARO DEL CONSUELO TIRADO VASCONEZ Y US.$. 
7|MARTHA DELFINA RUALES CHANGO _ Y YX?” US.$. 
8|NORMITA RAMOS TANDAZO xÍ US.$. 
9|[ALEXANDRA GABRIELA DELGADO MUÑOZ __ 2447 US.$. 

10|LUIS ALBERTO GUACHILEMA TENEMASA YX US.$. 
11 [ANGEL AMABLE LALANGUI CALDERON > US$. 

=42 [ROSA ETELVINA RAMOS MONTENEGRO LO US.S. 
N3HRAUL RODRIGO RAMOS RAMOS LY US.$. 

14 |KLEVER HUMBERTO VASQUEZ PARRA / EN US.$. 
15|NESTOR FREDY AGREDA PEREZ nn Xx US.$. 

WI6[1OSE BAUTISTA ANDRADE -Y A US.$. 
17 [CESAR SEGUNDO PALLASCO QUISAGUANOS h US$. 

-DU8KLEBER NICANOR BAYAS DAQUILEMA y YX US$. 
“9 [SANTO STALIN SANCHEZ PONCE % NX US.S. 
X20[RAUL JOSE OSWALDO PLACENCIA MORALES * X US$. 
N21 [GALO ANTONIO MACAS ROMERO _ Y AX US.$. 

22| MANUEL ANGEL MACAS AMBULUDI Lg - US.$. 
23|SiLVIA ALVARA CASTILLO GUERRERO. ARG _ US$. 
24 [FRANK JONATHAN SAMANIEGO MENDOZA MN US.$. 
25 [SUSANA MUÑOZ OÑA YT A US.S. 
26| BLANCA MARCELA ARIAS ARIAS ÁÚAOÓ US.S. 
27 |MIRIAN JACQUELINE MURCIA ARIAS IN _ US.$. 
28 [GLADYS OTITA MORALES MERA Y US.$. 
29|ANGEL ALFONSO ENDARA REYES AN _ US.$. 
30|ALEXANDRA MARIBEL OÑA ANDRANGO NA US.$. 
  

31/WALTER FERNANDO QUIMBITA MORENO, << A | Us. 
32 [SEGUNDO OMERO AMBULUDIVERA _ÍN _ 27 USS. 
  

  

33|JOSE IGNACIO ROSERO FLORES NA A US. 
  

  

        

VALOR   
46.00 _/   
23.00 4   
23.00 :   
23.00 f£   
23.00   
23.00   
23.00   

£ 

LY 

23.00 Y 
E 

  
23.00   
23.00   
2300  /   
23.00   
23.00   
23.00   
23.00 

  
  

23.00   
23.00   
23.00   
23.00   
23.00   
23.00   
23.00   
23.00   
23.00 
  

23.00 
  

23.00   
2300 
  

23.00   
23.00 
  

23.00 
  

23.00 
  

23.00 
  

23.00 
  

23.00 
  

34| FRANKLIN EUGENIO GUZMAN ROGEL Y  / lus 
Xx 

      
  

TOTAL US.$. 805.00 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.50.% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanecia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas No admré que terceros efectuen depósitos depósitos en 

mus cuentas provenientes de actividades llícitas Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de 

mis transacciones a autoridades competentes. 

Este documento se emite a peticion del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha €. A se 

obliga en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones 

bancarias dentro del Banco Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna resposabilidad 

Ne sera valido este documento si hay indicio de alteracion. 

en 
+ ito ¡Mentamente, 

E tl 
Alor Qs LON Cia e 

   | FIRMZADIOA 
: AGENCIA 

l 
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ES 

CONSEJO NACIONAL 

  

    

  

     

  

DE TRANSITO Y A 
TRANSPORTE TERRESTRES y EN 

RESOLUCION No. 092-CJ-017-200 q as E 
CONSTITUCION JURIDICA yz. A 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSIT 

TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

siguiente nomina de TREINTA Y CINCO (35) als A de esta naciente 

sociedad: 

  
CEDULA 7]   

  

  

  

  

  

Nro APELLIDOS Y NOMBRES, ll 
1 ZEVALLOS RIVERA MARCO ANTONIO , 171542006-1 A 

[2 _ |PILATASIG TERAN OLGER OSWALDO e 171084108-9 
3 AREVALO JAMA JESÚS VICENTE Da 171077331-6 
4 VILLA JUMBO JOSÉ RAUL Y 171412103-3 _, 
5 ZEVALLOS RIVERA MARLON GUSTAVO 1714225098 Y 
6 TIRADO VASCONEZ AMPARO DEL CONSUELO 171655501-4 
7 RUALES CHANGO MARTHA DELFINA 171312473-1 
8 RAMOS TANDAZO NORMITA 170831486-7 
9 ROSERO FLORES JOSE IGNACIO 130770571-3 
10 | GUACHILEMA TENEMASA LUIS ALBERTO 171470194-1 
11 LALANGUI CALDERON ANGEL AMABLE 171301705-9 
12 | RAMOS MONTENEGRO ROSA ETELVINA 170923898-2 
13 | RAMOS RAMOS RAUL RODRIGO 171661086-8 
14 [VASQUEZ PARRA KLEVER HUMBERTO 171406997-6 
15  |AGREDA PEREZ NESTOR FREDY 171477356-9 

[16 [ANDRADE JOSE BAUTISTA 170623297-0 
17  |PALLASCO QUISAGUANO CESAR SEGUNDO 170275397-9 
18  |BAYAS DAQUILEMA KLEBER NICANOR 171038939-4 

a 19 | SANCHEZ PONCE SANTO STALIN 091327615-0 
o 20 | PLACENCIA MORALES RAUL JOSE OSWALDO 170562258-5 

i 21 CASTILLO GUERRERO SILVIA ALVARA 171191928-0 
V 22 — [| MACAS AMBULIDI MANUEL ANGEL 070067509-3 

i 23 | GUZMAN ROGEL FRANKLIN EUGENIO 171680632-6 
| 24 — [SAMANIEGO MENDOZA FRANK JONATHAN 171625107-7 

25 — | MURCIA ARIAS MIRIAN JACQUELINE 1712345 -5 
- 26  |URRESTA AUCU CARLOS EDUARDO A 170948552-6 —— 

27  [OÑA ANDRANGO ALEXANORA MARIBEL 171869037-1 
28 | ARIAS ARIAS BLANCA MARCELA 171009609-8 

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujecióna dis; 

Ley de Compañía y Código de Comercio, con las siguientes observaciones: 

Guirao 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        29 MORALES MERA GLADYS OTITA 170712842-5 
30 ENDARA REYES ANGEL ALFONSO 060260322-7 
31 y | MUÑOZ OÑA SUSANA 170857486-6 
32 . | QUIMBITA MORENO WALTER FERNANDO 050179175-0 
33  .| AMBULUDI VERA SEGUNDO OMERO 190027573-4 
34  /| DELGADO MUÑOZ ALEXANDRA GABRIELA 172045887-4 
35 MACAS ROMERO GALO ANTONIO 170969448-1   
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ARTÍCULO 2.- DOMICILIO. - Después de “»rovinciligeseichiacha” e eliminar 

“y podrá establecer agencias, sucursales, PA ENE yablecimientos 
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ARTÍCULO 3.-OBJETO SOCIAL.- literal b) eliminar 
y desarrollar el turismo en todas sus formas, 

geoturismo, el ecoturismo receptivo de origen nacionalxXW 

ofertando toda clase de tours y excursiones, 

por vía terrestre, marítima, fluvial, aéreg 

combinación de las anteriores, para lo cual podrÁ 

“A 

Como complemento de lo anterior o”; literal f) 

gq) después de "civiles y/o mercantiles” añadir 

social” 

        

   

   

      

    

    

   

   

  

Se need q 

INCORPORAR LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES DE TRANS 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
. servicio de transporte de Taxis, serán autorizados por los competentes prgenismos 

de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consíguierlte ino son 
susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación] de servicio 

y más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la| compañía, 
previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito, 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte tekfrestres, se 
someterá a la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y sus Reglamentps; y, a las 

regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de 

tránsito. 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además formas de 

seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Crpanismos, 
deberán en forma previa cumplirlas” 
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Que, la coordinación de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 370-CAJ171- 

2007-CNTIT de Julio 17 de 2007, conclWye y recomienda al Directorio del Organismo, la 

emisión del informe favorable pará la Constitución Jurídica de la Compañía en 

formación de Transporte de taxis genominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN 
TAXIS LOSBANCOSTAX S.A.,|for haber cumplido con el procedimiento que 

dispone la normativa legal. 

Que, mediante Informe No. 019-CIPL-CAJ-2007-CNTTT, de 22 de Agosto de 2007, 

mediante el cual la Comisión Interna Permanente de Legislación, aprueba el 

Informe No. 370-CAJ-017-CJ-2007-CNTTT de Julio 17 de 2007, suscrito por el 

Coordinador de Asesoría Jurídica por lo que recomienda al Directorio conceder el 

visto bueno solicitado. 

      

  

De conformidad a lo dispuesto en el Art, 145 de la Ley des[ránsito y Transporte 

Terrestres, en concordancia con el Art. 253 de su ReglameÑt Ode aa, 
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2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia mo implica autorización para operar denty el 

transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente ermiso 

de Operación al Organismo Provincial de Tránsito y Transporte Terrestres.  : 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida al las 
disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resolucignes 
que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 
Terrestres y más autoridades que sean del caso. | 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 

Compañías y a las autoridades que sean del caso. ; 

la de le Sesiona del 
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prin DR. MARCO RENÉ ALBÁN NÚÑEZ. [FACTURA   

RUC: 1710681261001 
  NOTARIA UNICA CANTON PUERTO QUITO SOL 00 

Av, 18 i j .: 2156- 18 de Mayo 410 y Eugenio Espejo Telf.: 2156-309 No 9 0099 $ 

  Cel.: 099443922  — PUERTO QUITO - ECUADOR   
  

  

mento del Registro Oficial Número 178 del 26 de Septiembre del 2007. El otorgamiento del Con- 
ASTZ2 UCM Se Lonboñia 

  

CAUT.SRL. 1105080810 

De conformidad con la Resolución expedida por el Consejo Nacional de la Judicatura en el Suple- . 
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C-óc. 30 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA de la escritura de CONSTITUCION 

SIMULTANEA DE COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA COMPAÑIA DE 

TRANSPORTES EN TAXIS LOSBANCOSTAX S.A., OTORGADA POR 

MARCO ANTONIO ZEVALLOS RIVERA, OLGER OSWALDO PILATASIG 

TERAN Y OTROS. Puerto Quito, a seis de diciembre del año 

dos mil siete. 
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RAZON.- Tome nota al margen de la matriz de la escritura 
de constitución de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXIS 

LOSBANCOSTAX S.A., de seis de diciembre del dos mil siete, 

y en cumplimiento a lo que dispone el literal a) del 

artículo segundo de la resolución número 08.Q.1J.000235, 

dictada por el Dr. Eduardo Guzmán Rueda, Director del 

Departamento Jurídico de Compañías, el quince de marzo del 

dos mil seis. Puerto Quitoría veinticinco de. enero del dos 

mil ocho. / | 
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ZO NN : En esta fecha y en cumplimiento de la Resolución número 03.Q.LJ. 

000235 emitida por el señor Doctor EDUARDO GUZMÁN RUEDA, DIRECTOR 
DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de la 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR, de fecha 25 de 
Enero del 2008, mediante la cual se aprueba la CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA ANÓNIMA “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXIS 
LOSBANCOSTAX $. A.”, con domicilio principal en esta cudad de San Miguel de 

los Bancos, con un Capital Social de OCHOCIENTOS CINCO DÓLARES (USD. 
305,00) DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, dividido en 
ochocientas cinco acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR (USD. 1,00) 

de valor nominal cada una, numeradas consecutivamente del 001 al 305, LA 

INSCRIBO EN EL REGISTRO DE COMERCIO, ACTOS Y CONTRATOS 
MERCANTILES, TOMO 3, Registro Parcial 01, Repertorio 03 .- Se fijó un 
extracto de la misma para conservarlo por seis meses según lo ordena la ley .- Queda 
archivada la segunda cógia certificada de esta Escritura pública de Constitución e 
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REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

nr 31 
tf PO 
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02964 
OFICIO No. SC.1J.DJC.08. 

rs 

Quito, — ¿FEB 2008 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN TAXIS 
LOSBANCOSTAX S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

   


